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AGENTES DE CARGA INTERNACIONAL DE EXPORTACIÓN 
 

Requerimientos Legales  
(Los que deberán ser analizados por la Coordinación General de Asesoría Jurídica) 

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Copia de la escritura de constitución de la compañía en cuyo objeto 
social se contemple esta actividad.  
 

Copia del nombramiento del representante legal de la empresa.  
 

Certificado otorgado por IATA Ecuador ( International Air Transport 
Association) de ser Agente de Carga "IATA" o Contrato con empresas 
exportadoras, importadoras, agentes comerciales o agencias de carga 
corresponsales en el exterior, a las que preste sus servicios.  
Si se tratara de una empresa extranjera adicionalmente debe demostrar 
que está domiciliada en el país.  
 

Copia del Registro Único de Contribuyentes.  
 

Copia notariada de las declaraciones de impuesto a la renta de los dos 
últimos ejercicios económicos (de haber tenido actividad).  

Requerimientos Físicos y Técnicos Mínimos.- 
 

REQUERIMIENTOS FISICOS Y TECNICOS MINIMOS 
 

 

Área de Oficina  
Equipos indispensables de oficina (computadoras, impresora, máquinas 
de fax, etc.).  

Acceso a Internet y correo electrónico.  
Software para transmisión electrónica de datos en los formatos 
establecidos por la CAE y correo Seguro.  
Es necesario que la (s) persona (s) que dirija el área de importaciones 
y/o Exportaciones tenga dominio del idioma Inglés 

Requerimientos de Documentación para realizar la inspección 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Descripción del equipo informático.  
Computadora (con programas, especificaciones técnicas y demás características de 
capacidad, conforme a lo señalado en las CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS REQUERIDOS 
PARA AUTORIZACIONES O CONCESIONES publicados en la página web de la CAE).  
Descripción del Software de interconexión con la CAE  
 

Línea telefónica Convencional digital, sin ruido. 
 

Conexión a Internet con cualquiera de los proveedores o ISP de la 
localidad. 
Cuenta de correo electrónico (e-mail) con su proveedor local. (No se 
recomienda correos gratuitos, o vía web mail, ya sean nacionales o 
internacionales.) 
Cuenta de correo electrónico seguro 

Certificación del Registrador de la Propiedad sobre los bienes inmuebles 
que posee la empresa o vínculo legal que habilite el uso del mismo. (por 
ejemplo, informe auditado del contador de la empresa con detalle de los 
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bienes). 

 


